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Que, mediante diversos oficios, el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Salud, el Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, el Ministerio Público, el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral y el 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
han informado al Ministerio de Economía y Finanzas sus 
proyecciones de ejecución y saldos de libre disponibilidad 
del gasto de inversión al cierre del Año Fiscal 2023 por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo 
a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio Público, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral y 
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal, 
hasta por la suma de S/ 360 374 128,00 (TRESCIENTOS 
SESENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES), 
en el marco de lo establecido en el numeral 1 de la 
Trigésima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, para ser reorientados 
a la atención de los gastos asociados a la Emergencia 
Sanitaria, reactivación de la economía a través de la 
ejecución de la inversión pública y los gastos a los que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, así 
como otros gastos que se dispongan mediante norma con 
rango de Ley y que deben ser financiados con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 
de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023; y, en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 360 374 128,00 (TRESCIENTOS 
SESENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, del Ministerio Público, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral y del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 1 de la Trigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGOS  : Gobierno Nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros   360 374 128,00
    =============

   TOTAL EGRESOS 360 374 128,00

    =============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA  PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.0 Reserva de Contingencia    360 374 128,00
    =============

   TOTAL EGRESOS 360 374 128,00

    =============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del presente 
artículo, se encuentra en el Anexo “Transferencia de Partidas 
de los pliegos del Gobierno Nacional a favor de la Reserva 
de Contingencia - Recursos Ordinarios” que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se publica 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitadores en la 
Transferencia de Partidas autorizada, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2146163-1

Decreto Supremo que establece los 
límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los Pliegos 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales, los Gobiernos Locales, así como 
en las empresas y los organismos públicos 
de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, y dicta otra disposición

DECRETO SUPREMO
Nº 006-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
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Sistema Nacional de Presupuesto Público, establecen 
que las incorporaciones de mayores ingresos públicos 
que se generen como consecuencia de la percepción 
de determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a 
los límites máximos de incorporación determinados por 
el Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia 
con las reglas fiscales vigentes; los que son establecidos 
para las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, según corresponda, 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección 
General de Presupuesto Público, el cual se debe publicar 
hasta el 31 de enero de cada año fiscal;

Que, por lo tanto, resulta necesario establecer los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, en los pliegos del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales, los gobiernos locales, así 
como en las empresas y los organismos públicos de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, aplicables 
a las incorporaciones de mayores ingresos públicos que 
se destinen al financiamiento del gasto corriente, en 
consistencia con las reglas fiscales establecidas en el 
Marco Macroeconómico Multianual 2023-2026, y con la 
finalidad de continuar impulsando la inversión pública;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto y alcance
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2023, que 
se destinen al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales.

Artículo 2.- Límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos

Fijar como límite máximo de incorporación de mayores 
ingresos públicos destinados a gasto corriente, en el 
presupuesto institucional de:

a) Los pliegos del Gobierno Nacional, por las fuentes 
de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los 
montos establecidos en el Anexo Nº I “Límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos para 
financiar gasto corriente en el presupuesto institucional de 
los pliegos del gobierno nacional” del presente Decreto 
Supremo.

b) Los gobiernos regionales, por las fuentes de 
financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los 
montos establecidos en el Anexo Nº II “Límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos para 
financiar gasto corriente en el presupuesto institucional de 
los gobiernos regionales” del presente Decreto Supremo.

c) Los gobiernos locales, por las fuentes de 
financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, los 
montos establecidos en el Anexo Nº III “Límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos para 
financiar gasto corriente en el presupuesto institucional 
de los gobiernos locales” del presente Decreto Supremo.

d) Las empresas y los organismos públicos de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, por las 
fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, los montos establecidos en el Anexo Nº IV 
“Límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional de las empresas y los organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales” del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3.- Aplicación específica de límites 
máximos

Para efectos de la aplicación de los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos fijados 
en el artículo 2 del presente Decreto Supremo, no se 
considera:

a) Los gastos que se financien con cargo a 
recursos de donaciones dinerarias provenientes de 
instituciones nacionales o internacionales, públicas o 
privadas, diferentes a las vinculadas a operaciones de 
endeudamiento público, las mismas que se sujetan a 
la normatividad vigente, así como a los instrumentos o 
convenios respectivos.

b) La incorporación de mayores ingresos públicos 
autorizados en la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y en la Ley 
Nº 31639, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, así como las 
transferencias financieras que se encuentren autorizadas 
por norma con rango de Ley.

c) La incorporación de mayores ingresos públicos 
con cargo a los recursos del “Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales”, creado por 
la Ley Nº 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de proyectos de inversión pública 
en apoyo de gobiernos regionales y locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales.

d) La incorporación de mayores ingresos 
públicos, en la fuente de financiamiento Donaciones y 
Transferencias, derivados de transferencias financieras 
realizadas en el marco de convenios celebrados en 
materia de investigaciones sobre ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica y productiva, así como procesos 
de formación, capacitación y evaluación en materia 
educativa, y de capacitación en competencias básicas 
y transversales para el empleo; así como los saldos 
de balance de las transferencias financieras realizadas 
por los pliegos del Gobierno Nacional a los gobiernos 
locales.

e) La incorporación de mayores ingresos públicos 
provenientes de los saldos de balance del Seguro 
Integral de Salud (SIS), del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED) y de 
la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social 
(ENDIS).

f) La incorporación de mayores ingresos públicos 
realizadas por Municipalidades creadas y que no han sido 
consideradas en la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023.

g) La incorporación de mayores ingresos públicos 
por los gobiernos locales provenientes de la mayor 
percepción de recursos por el Fondo de Compensación 
Municipal (FONCOMUN).

Artículo 4.- Responsabilidad
Los titulares de las entidades bajo los alcances de 

la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso de los recursos 
comprendidos en la aplicación del presente Decreto 
Supremo, y se sujetan a lo establecido en el artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, en lo que 
corresponda, así como a la normatividad vigente.

Artículo 5.- Anexos
Los Anexos Nº I, Nº II, Nº III y Nº IV forman parte 

integrante del presente Decreto Supremo y se publican 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6.- Vigencia
El presente Decreto Supremo tiene vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Aplicación del monto registrado como límite 
máximo de incorporación de mayores ingresos públicos

Para el caso en el cual el monto de incorporación de 
mayores ingresos públicos destinado a gasto corriente 
registrado por los pliegos del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, así como por 
las empresas y los organismos públicos de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, bajo los alcances de 
la presente norma, a la fecha de publicación del presente 
Decreto Supremo sea superior al señalado en los Anexos 
Nº I, Nº II, Nº III y Nº IV, según corresponda, el límite 
máximo de incorporación es el monto destinado a gasto 
corriente incorporado a dicha fecha.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2146163-2

Designan Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 026-2023-EF/43

Lima, 25 de enero del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesor(a) del Despacho Viceministerial de 
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Janny Monica 
Zavala Saavedra, en el puesto de Asesora del Despacho 
Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2146042-1

Aprueban precios de referencia y los 
derechos variables adicionales a que se 
refiere el Decreto Supremo N° 115-2001-EF

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 001-2023-EF/15.01

Lima, 24 de enero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 

importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 330-2022-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose que 
tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023 y se 
dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la importación 
de Arroz aprobada por el Decreto Supremo Nº 152-2018-
EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de diciembre de 2022 
y los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS 
VARIABLES ADICIONALES

(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

----------------------------------------------------------------------------

Maíz Azúcar Arroz
Leche 

entera en 
polvo

----------------------------------------------------------------------------
Precios de 
Referencia

309 549 565 3 875

Derechos 
Variables 

Adicionales
-65 -90

 33 (arroz cáscara)
 47 (arroz pilado)

0

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía

2146049-1

EDUCACION

Designan Jefe de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 069-2023-MINEDU

 

Lima, 25 de enero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
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